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EXP. N. º 05111-2022-PC/TC  

CALLAO 

VÍCTOR MENDOZA ATENCIA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 23 días del mes de octubre de 2023, la Sala Primera del 

Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Monteagudo Valdez, 

Pacheco Zerga y Ochoa Cardich, pronuncia la siguiente sentencia. 

 

ASUNTO 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Víctor Mendoza 

Atencia contra la Resolución 19, del 20 de setiembre de 20221, expedida por la 

Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Callao, que declaró 

improcedente la demanda de cumplimiento.  

 

ANTECEDENTES 

 

Demanda 

 

El 13 de noviembre de 20192, don Víctor Mendoza Atencia interpuso 

demanda de cumplimiento contra la Comisión Ad Hoc creada por la Ley 

29625, Ley de Devolución de Dinero del Fonavi a los Trabajadores que 

Contribuyeron al Mismo (Comisión Ad Hoc), solicitando el cumplimiento de 

los artículos 2, 3, 4 y 9 de la Ley 29625 y de los artículos 4, 8, 22 y 23 del 

Reglamento de la Ley 29625, aprobado mediante Decreto Supremo 006-2012-

EF y que, como consecuencia, se le haga entrega del valor actualizado de los 

aportes y derechos del Fonavi, a través del Certificado de Reconocimiento de 

Aportes y Derechos del Fonavista (Cerad). Adicionalmente, alegó haber 

efectuado 161 meses de aportes al Fonavi que resulta equivalente a S/ 79 

646.75. 

 

Auto admisorio 

 

Mediante Resolución 12, del 7 de marzo de 20223, el Cuarto Juzgado 

Civil del Callao admitió a trámite la demanda. 
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Contestación de la demanda 

 

La Procuraduría Pública del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 

en representación de la Comisión Ad Hoc, mediante escrito del 25 de marzo de 

20224, dedujo la excepción de incompetencia por razón de la materia. 

Asimismo, contestó la demanda y solicitó que sea declarada improcedente y/o 

infundada. Sostuvo que el proceso contencioso-administrativo constituye una 

vía igualmente satisfactoria en la que se debe ventilar la controversia planteada 

por el recurrente; la norma cuyo cumplimiento se exige no cumple con los 

requisitos mínimos del precedente recaído en el Expediente 00168-2005-

PC/TC, dado que el mandato no es incondicional y está sujeto a controversia 

compleja; y se ha producido la sustracción de la materia controvertida, ya que, 

el 8 de agosto de 2015, se notificó al recurrente el Certificado de 

Reconocimiento de Periodos de Aportes del Fonavista- (Cerad) 0156111101, a 

través del cual se reconoció a su favor un total de 137 periodos por un total de 

S/ 1464.53. 

 

Pronunciamiento acerca de la excepción deducida de primera instancia 

 

A través de la Resolución 14, del 3 de mayo de 20225, el Cuarto Juzgado 

Civil del Callao desestimó la excepción deducida por la emplazada. Esta 

decisión no fue impugnada, por lo que quedó consentida. 

 

Sentencia de primera instancia 

 

Mediante la Resolución 15, del 4 de mayo de 20226, declaró 

improcedente la demanda, por considerar que se ha producido la sustracción de 

la materia controvertida, ya que antes de la interposición de la demanda se le 

notificó el Cerad 015611110, mediante el cual se reconoció al actor como 

beneficiario fonavista, el periodo de aportes efectuado, así como el monto a 

devolverse. 

 

Sentencia de segunda instancia 

 

Mediante la Resolución 19, del 20 de setiembre de 2022, la Sala revisora, 

confirmó la apelada por similar consideración. Asimismo, precisó que, si bien 
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el demandante no está de acuerdo con dicha liquidación, el proceso de 

cumplimiento no resulta la vía idónea para cuestionar dicha circunstancia.      

 

FUNDAMENTOS 

 

Delimitación del petitorio 

 

1. La recurrente pretende que la emplazada dé cumplimiento a los artículos 

2, 3, 4 y 9 de la Ley 29625 y a los artículos 4, 8, 22 y 23 del Reglamento 

de la Ley 29625, aprobado mediante Decreto Supremo 006-2012-EF y 

que, en consecuencia, se le proporcione el Cerad. 

 

Requisito especial de la demanda 

 

2. Con el documento de fecha cierta, del 22 de setiembre de 20147, 

reiterado el 16 de enero de 20198, se acredita que la demandante cumplió 

con el requerimiento previo exigido por el artículo 69 del Nuevo Código 

Procesal Constitucional, por lo que corresponde analizar si lo requerido 

resulta exigible. 

 

Análisis de la controversia 

 

3. En el presente caso, conforme puede verse de la página web del 

Fonavi: https://www.fonavi-st.gob.pe/sifonavic1/index.jsp9 , el actor fue 

beneficiario del grupo de pago 3 del Fonavi. Este dato concuerda con lo 

informado por la Procuraduría del Ministerio de Economía y Finanzas, en 

representación de la Comisión ad hoc creada por la Ley 29625, a través 

de su contestación de demanda y del escrito del 1 de febrero de 202310, 

que obra en el cuaderno del Tribunal Constitucional, en el que se indica 

que fue incluido en el padrón de beneficiarios del Fonavi.  

 

4. Asimismo, se aprecia, además, que el 20 de julio de 2015, la entidad 

demandada emitió el Certificado de Reconocimiento de Aportaciones y 

Derechos del Fonavista (Cerad) 0156111101, a favor del recurrente, 

documento que fue notificado en su domicilio el 8 de agosto de 2015 y 

cobrado por el actor el 23 de julio de 2015 en la agencia de Los Olivos 

 
7 Folio 11 
8 Folio 18 
9 Consulta realizada el 12 de octubre de 2023) 
10 Registro 000608-23-ES 
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del Banco de la Nación. 

 

5. Por lo tanto, la presunta vulneración en la actualidad cesó antes de la 

presentación de la demanda, aconteciendo la sustracción de la materia. 

Dado que, como se desprende del artículo 1 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional, el fin de los procesos de cumplimiento es que se cumpla 

un mandato legal o un acto administrativo, si la norma legal cuyo 

cumplimiento se exige se ejecutó antes de la presentación de la demanda, 

no cabe sino declarar la improcedencia de la demanda. 

 

6. De otro lado, no corresponde pronunciarse sobre el monto preciso que 

deberá contener el Cerad, pues dicho cálculo debe ser realizado por la 

entidad emplazada, conforme a ley, pudiendo, en su caso, ser cuestionado 

en la vía ordinaria. 

 

7. Sin perjuicio de ello, debe señalarse que, a través de la sentencia recaída 

en el proceso de inconstitucionalidad tramitado en el Expediente 00016-

2021-PI/TC, este Tribunal declaró la inconstitucionalidad del artículo 7 

de la Ley 31173, por lo que su alegato referido a la carencia de efectos 

jurídicos del Cerad 015611110111, no resulta atendible. 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

HA RESUELTO 

 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ 

PACHECO ZERGA 

OCHOA CARDICH 

 

 

 
11 Folios 190 y 222 

PONENTE PACHECO ZERGA 
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